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RESOLUCIÓN PROVISIONAL CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

 
PUBLICACIÓN DE CANDIDATURAS ADMITIDAS A PROPONER AL MINISTERIO DEL INTERIOR 
PARA INCORPORACIÓN A LA RED DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA CON PERSONAS AFECTADAS 
POR TERRORISMO EN LAS PROVINCIAS DE ALBACETE, CÁCERES, HUELVA, LA RIOJA, CÁDIZ, 
SORIA Y TERUEL 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procede a la publicación del listado provisional 
de candidaturas admitidas y excluidas del proceso. 
 
 

PROVINCIA ALBACETE NOMBRE APELLIDOS 

Albacete María Avendaño Monteagudo 

Albacete Rosana Calero Monedero 

PROVINCIA CÁCERES NOMBRE APELLIDOS 

Cáceres Clara Leal Candela 

Cáceres Leticia Amarilla Jaraiz 

PROVINCIA HUELVA NOMBRE APELLIDOS 

Huelva Mª Ángeles Jareño Ferruelo 

PROVINCIA LA RIOJA NOMBRE APELLIDOS 

La Rioja Sandra Martínez Baños 

La Rioja Raquel Toribio Sánchez 

PROVINCIA CÁDIZ NOMBRE APELLIDOS 

Cádiz Rosario Vaca Ferrer 

Cádiz Sandra Jiménez Gambín 

PROVINCIA SORIA NOMBRE APELLIDOS 

Soria Ana Isabel Vallejo San Martín 

PROVINCIA TERUEL NOMBRE APELLIDOS 

Teruel Arancha Sánchez Gómez 

Teruel Verónica Gargallo Górriz 

 
 
 
ADVERTENCIA: Esta relación es una propuesta al Ministerio del Interior, la incorporación definitiva 
corresponde al citado Ministerio. 
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LISTADO PROVISIONAL CANDIDATURAS EXCLUIDAS 
 
 

NOMBRE APELLIDOS MOTIVOS EXCLUSIÓN 

Daniel Romero Ramírez 2 

Jesús Núñez Fernández 1 y 2 

Lourdes González Garrido 2 

Isabel Magaly Donaire Sánchez 2 

Patricia Rocío Nieto Cortés 2 

Antonio Cabral Romero 2 

Joaquín  Llanos Jociles 1 

Luisa Gómez Morán 2 

Sandra García Segura 2 

María Elisa Arranz López 3 

Irati López Larrañaga 2 

Gemma Quirantes Gutiérrez 2 

Amador Tarazona Martorell 1 

Victoria Vázquez González 1 

Ana Isabel Álvarez Aparicio 1 

María José Labajos López 1 

Rafaela Oliva Miranda 1 

Rebeca Rubio Ojeda 1 

 
 
MOTIVOS EXCLUSIÓN: 
 

1. No acredita tener consulta profesional en la provincia para la que presenta su candidatura. 

2. No cuenta con la formación y/o experiencia requerida. 

3. No presenta CV. 

 
 
Contra esta resolución podrán presentarse alegaciones a través del correo electrónico 

seleccionred@cop.es en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de esta 

resolución en la web del Consejo General de COP. 

 

 

  

 

 
 Madrid, a 25 de septiembre de 2025. 
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